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asneóla , constituyendo asi una reser
va de la que nimg'ün Organismo podrá 
disponer.

Barcelona, 12 de noviembre de 1938.
VICENTE TJRTBE 

Itoio. Sr. 'Director general de G anado-. 
■ría © 'Industria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 193B (iGiAiOEiTiA del 8 ) / y  previo» 
los informes emitidos por las Juntara 
•Calificadoras Municipales y Junta 
jRiwkiiciaj. de.Madrid, creadas de coñ- 
íormidad con el artículo segundo de 
este Décreto, ,

Vengo en aprobar la relación qute 
*e detalla a c o i it  Lunación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurre^bs a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

REILlAOIO-N QUE SE DiETAjliLA . 
Luis Berrocal, (énnino .municipal- de 

Becerril de la Sierra. 1
Pablo UgaIde, id.
Bautista y  Magdalena Paredes, id. 
(Manuela García Gómez, id.
Antonio Arribas Revilla, id. 
Mariano Martínez Cézar, término 

municipal de B reada Tajo. - 
¡Matías Martínez Cézar, id.

¡Manual M artínez Cézar, id,
José M artínez Cézar, id.
R osario M artínez Cézar, id.
Carm en Salcedo López-, id. 
Jerónim o M artínez jOézar, id, 
P etron ila  Salcedo López id.
Luis Fernández Moreno, tórmfncg 

m unicipal de T orrejón de ArcTSz, 
V iuda de Luis M arín A rranz férmi* 

no m unicipal de Torrelodones.
Lo que comunico a V. I. para sm 

conocimiento y efectos conraigul&te^;
Barcelona, 12 de N oviem bre de 

19 38 . . . : ; ;:. -
VICiENT® vm&m

limo. Sr. D irector del Institu to  d*e R e
form a A graria.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A  
Y ECONOMÍA.

Centro oficial, de Contratación de 
. Moneda

Cambios a partir del día  1.° de Octubre
de 1929

Compra Venta

F rancos franceses 56’50 5^50
Libras esterlinas 101’ - 106- -

o2?!26
' ^ ’6^r50

F rancos suizos 475J— 600'*—
Reieihsmarks 8’40 - 8’90
Belgas 3551— 375*—
Florines (Clearing) 1P24 1P85
Escudos — —
Coronas Checoeslovacas

(Olearing) WI& 73,50
Coronas danesas 4'50 4’75
Coronas noruegas

(Clearing) 5’07 T27
, Coronas suecas 5’20 5’50
-Pesos argentinos m/1 F sa 5’60

R EQ U ER IM IEN TO

En  V a le n c ia  a  31 de Septiem bre 
de 1938. —  P or l¡a presiente cito  y em 
plazo a  los Jefes de Negociado de 
te rcera  clase del Cuerpo. General de 
Ad^niiinisitraciión 'de la H acienda Pú
blica don E rnesto  y  don Roberto Mar 
tíauez Abad funcionar ios adscritos tem_ 
pera l ni ente a  la Delega ció ón de H a
cienda d,e esta provincia, cuyo domi
cilio actual se ignora, para  que en el 
térm ino de ocho dias a p a r tir  cl¡e la 
publicación del presente, com parezcan 
a de él ara r y ooútesitar a l pliego de 
cargos que se les dirige ante el Juez 
Instrubtior que suraberibe, en el expe
d ien te  que s e l e s  sigue por abandono 
ded >>ervioio a Jas once horas de la 
m añ an a . en mi despacho oficial de 
este, Delegación de H acienda y que

consiste en 'lo ©iiguiiente: “‘N<o ooonpa- 
recer en la oficina a prestar sérviicáo a  
partir del primero de Agosto, fecha 
en que hizo ¡acto d¡e presentacáón, au_ 
sentándiose de e&tia oapfital sin dejar 
señas de su paradero y  sin causa que 
lo justifique.

Queda apercibido que de nd ha
cerlo en el plazo indicado, se le  décla- 
rará en rebeldía sí*i más citarle 
nd o irte, eorif orm e al articulo 63 del 
Reglamento d-e Funcionarios en ¡rela
ción con el artículo 11 del de la  Ins
pección de Hacienda.

El Juez Instructor, Garlos Gutiérrez 
Pastori». ~.t- Eli Secretario, Juan Giner 
■erver . . -

MINISTERIO DE TRABAJO Y  ASIS
TENCIA SOCIAL

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia dé accidente dél 
Trabajo, otcumüdo el día 10 de Enero 
de 1.93 8 falléció .La obrería LEANDRA 
DIAZ GALAN, nacida el día 4 de 
Marzo de 1915 . h ija de Aquilino y  de 
Filioimiena, natural de Almiodóvar (Tcv 
ledo y con do/miclio ein Madrid, calle 
de Serrano, 42.

E n  cumplimiento del articulo 42 del 
Reglam ento de 31 de Enero de 1933, 
pa>ra la  ■aplicación de la  Ley de Acci
dentes del Trabajo los que se crean 
con clieneelho, a  percibir indem niza
ción pueden dirigirse acompañando 
los docum entos que lo acrediten, a  
sta Caja Nacional de Seguro de Ac

cidentes ciel T rabajo calle de Aragón, 
300—Barcelona..

Barcelona, 12 de Noviembre de 1938. 
—El Director^ Manuel OssopO,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia do accidente d)et 
ríT'alxgo, oicnrirido «i tdá& 10 d® Etoono

fie H©¡38̂  falleció la  obrera PILAR  
LASTRA CRUZ nacida el dítf primero 
de Julio de 1918, h  Ja de £Óren¿o J¡ 
Saiturhima, natiurad de Noja ; (iSantan „ 
der) y  con domicilio en Madrid, cali» 
del Ancora, 32.

En cumplimiento del artíéúlo 42 del 
Reglamento de 31 de Ener0 de 1933, 
páiría*Ta '¡aplicación de la Ley de Acci
dentes del Trabajo los que se crean 
con derecho, a percibir indemniza*? 
ción ;p ued en diirgirsé •' acompañando 
los documentos q u e ' ló  ooreditén, m 
esta O aja  Nacional dé 
cucantes del Trabajo caite de 
Í00—nBarcelona.

Barcelona, 12 de Noviembre de 
1938-— El Director, Manuel Ossorto

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
EDICTO

En virtud de lo que ha sido d!s< 
puesto por ©1 señor Martín Torrents 
Briuret. Juez Popular «Local de VíOla-̂  
nuéva y Geltrú

Por e l presente Son citados los ig
norados herederos d.e José Bel Mata—. 
morios pora que comparezcan ante  
eete Juzgado, sito en lia Plaza de ¡la; 
Remiblca número 8 e l día quince de 
Noviembre próximo, a  La-s once de 1% 
m añana, p ara  ya ceflebraclóii del actoi 

el juM o verbal ©n méritos de lia de
manda ¡p'iéS'enittada .cóntra los mlsimos .̂ 
por Jaiitmo M'asana OamipanJera >$tdihr© 
recla'macilón de lia cantidad díe ¡qui
nientas diez y  nueve pesetas con seten
ta y cihco céntimos (519’75 pieseitas)

Viflllanueva y Geltrú quine© do OiCh 
tubrie die ,mdi • n.oivaciento'S ' tredintia f¡ 
ewho

E l Secretario (ilegible). - r -
X—-27«

EDICTO
En virtud <3© lo que lia tsddo di^  

pu©ato por ©t señor Martilxi Torren^
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Brufi-et Sv&z Popular fecal 4* VHLa> 
.muevfo y  Gelitrú.

Por ‘el presente son citados I m  ig 
norados herederos é ©  José Bel Mata. 
p x i& rm  para que eoimparezcaiii anta ' 
teste Juzgado, sito en iba -Plaza de La 
Repúblca número 8 el .día quince. de 
Noviembre próximo, a las onee y 
treinta, • para la celebración del acto 
del Juicio verba,! en méritos de l¡a de
manda ¡p¡rese»n/ttacta contra l-os imismaos, 
¡por Ja tee Masana Camip añera sobre 
reclamación de la cantidad de nove
cientas cuarenta y  dos pesetas (942 
■ [pesetas).

VíHanueva y  Geltrú, 31 de Octubre 
(de mil novecientos treinta y  ocño,

[El í^ooretario (ilegible),.
• Xj—<275

MDIOTO
ifOn virtud de ..o que 'ha sido* dis- 

puesto por el señor Martin Tórrem-ts 
Brunet, Juez Popular Local de Villa- 
simeva, y Geltrú

Por *01 .presente s«>n citados lo¡s tg- 
laoradoig herederos de José Bel Mata... 
'mor,oís para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Plaaa de la 
Üep'úblea númieiro 8 el diía quince de 
Noviembre próximo, a las once de la 
m&üafiia, para la celebración.del acto 
4 el juicio verbal e.u méritos de la dié- 
manda presentada contra los mismos^ 
por Ja teo ' Masam Campanera sobre 
reclamación de la oanti-cLad de treo^ 
cientes veinte pesetas (320' pesetas) <

- ;Vdtanuova, y Geltrú quince de Oc
tubre d:e m il . novecientos treinta y 
ocho.
1 (El Secretario {ileg ib le ).

X — 276

¡EDICTO
En -virtud de lo dispuesto por o! 'se

ñor Martín Torreáis Brunet, Juez P o 
pular Local de Víllanueva y  Geltrú,

■Por di presente s-on citados líos ig- 
morado© fe,rederos de José Bel Mata., 
inoro** para que comparezcan ante 

- teste Juzgad o, rito en la Plaza de la 
Repütblca n c , * r, g ,8l dí,a quince de 
Ñovkmfere ;uox«mo, a las once de lú 
m-añ&ua, para la oefebra-eiióai del ¡acto 
del juicio verbal en méritos de la de
manda ¡y r& fr.m iada por Jame Miasaim 
Ctmtip&iitem, ¡sobre redlaimiacióii de la 
cantidad de ochocientas- diez y nueve 
■peseta» con- cincuenta céntimos 

■ & W G 0  pesetas).
iV'íftliaittUo'va y Geltrú (quince de Ge- 

tubno dio «suri 'novecientos treinta; y
ocho, , j
■ El Secretario (elegible).

X- ■% 17

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES
. OtiRiHÜOOION G ENERAL DOS 00- . 
M M XG , NEGOCIADO BE CENTROS 

Y ENLACES 
~ Debiendo precederse con carácter ur- 
gente a la celebración de subasta pa

ra contratar el transporte de la  corres
pondencia pública en carruaje tracción 
de -sangre entre la Oficina del Ramo 
en La  Risbal y  estación férrea bajo 
el tipo máxflmo de tres mil quinientas 
pesetas anuales y  demás condiciones 
del pliego, que está, de manifiesto en 
la Administración principal de Gero
na y en la oficina de La  Bisbal, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu
lo Id  del título 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Re$l decreto de 21 de -Mar
zo. de 1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, exten
didas en .papel timbrado de sexta cía- 
ese (6fSQ pesetas), garantizadas con 
fianza de 700 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las antedi
chas .Administraciones, previo cum- 
plAndp de lo preceptuado en la Real 
orden del .Ministerio de Hacienda - de 
7 de Octubre de 1904. basta el día 3. 
de Diciembre próximo a las diez y sie
te ñoras, y  que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Adm.'inrstración de 
Gerona el 'día 13 de Diciembre pró
ximo a las once ¡horas.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1938. 
P. E l Director general.—El Jefe Su
perior de la Explotación^ Alfredo Sut l.

MODELO DE PROPOSICION
Don...... natural de...... vecino de.,.,..,

según cédula personal número , se
obliga a desempeñar la conducción del 
correo diario desde...;, a..... viceversa t 
por el precio de.... (en letra)..... pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado es?..-..,., fianza
d e ...p ese ta s ....

(Pecha y firma del interesado).

D IRECCION G ENERAL DE CO
RREOS, NEGOCIADO DE CENTROS 

' Y  ENLACES
Debiendo pro cederse con carácter ur

gente a la celebración de subasta pa
ra,, contratar el transporte de la corres
pondencia pública. en automóvil/entre 
la Oficina del Ramo en Puigcerdá y 
su estación férrea, bajo el tipo: má
ximo' de tres mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la principal de 
Gerona v  la Estafeta de Puégcerdá con 

¿ lo preceptuado en el capítu
lo i titulo 2.° del Reglamento
p-ud D 7 eg míen y servicio del Ramo 
¿t fVi rvC,s y  modificaciones introdu- 
ei pos Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que 
s rán las proposiciones exten
dí das en papel timbrado de sexta cla
se (OTO pesetas), garantizadas con 
fianza de 600 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las antedi- 
ejñas Administraciones, previo cum- 
pl ende de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Haciendo, de 
7 de Octubre de 1904 hasta- el día, 9 
de Diciembre próximo a las diez y sie

te ñoras, y  que la. apertura de pliego** 
tendrá lugar -en la Ádnx'lnistración d® 
Gerona el día 14 de Diciembre prd- 
KtrnO' a las once ñoras.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1983. 
F.. El Director general,—iEl Jefe Su
perior de la Explotación^ Alfredo Sut'lL

MODELO DE PROPOSICION 
D...... natuml de...,, vecino de.;.', se

gún cédula personal nú mero...,, m  
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde.  a....... viceversa*
por el precio de.,., (en letra).,,, pe
seta® anuíales, con arreglo a las con... 
¿Liciones contenidas en el pliego apro
bado .poir ¡a Dirección general. Y  pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la (carta de- pago qua 
acredita haber depositado en..., fian- 
m d'e..... pesetas,

(Fecha y firma del Interesado)!,

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON AN TO N IO  BARROSO DEL

CASTILLO , Secretario Accidental
del Tribunal Popular Responaa-
íbilidiades Civiles.
Por' el presente, hago saber que los 

expedientes acumulados números 390 
.y 406, sobre incautación de las fincas 
sigientes: calle Canalejas, 171; bailén>: 
simientes: calle Canalejas, 17; bailén, 
6; Plaza, 29; Sagaista, 30; G. Marina, 
8 y  10: N. Tolósa» 8; Prim, 13; A. Cal
derón, 2; A , Calderón, 4; P. Viento, (P4  
¡brica de Gaseosas); Jove¡Ílanos, 38; Jo- 
vedi-anos, 40; A. Madrid, (Corralón); 
Turrigel, Canrpormanes, 11; y  Mina 
O ja vecino ,¡situada en La  Carolina 
(Jaén), propiedad de Andrés López 
Aparicio, se ña acordado emplazar a 
los propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos, y también, bajo 
su responsabilidad, a los gestores ofi- 
■ cosos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro dentro del plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, 
contados dede la publicación de este 
Edicto en la GACETA. DE L A  REFTJ- 
iBíLIOO, puedan personarse en el expe
diente,, que se hallará de manifiesto 
en la secretaría del Tribunal, y anun
ciar recurso contra la incautación, 
siempre que acompañen los documen
tos que acrediten la propiedad o po
sesión, la condición o carácter del 
recurrentev el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso,, u ofrez
can pruebas supletorias para acreditar 
dichos extremos; apercibidos de que si 
no lo verifican,, se declarará firmes y  
definitivas las incautacione de refe*, 
renda, llevadas a cabo por la Federa-, 
clón. local die Sociedades obreras, afee 
•tía a  la Unión General de Trabajadoree 
de La  Carolina.

Y  para que sirva de citación y em
plazamientos a los inressad'os, expido 
el presente en Barcelona, a treinta y  
uno., de octubre de miil novecientos 
tiertnta y  o-dho. 
treinta y  ocho. —  Barroso.

J, Q,—8.00¡8
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DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLA), Secretario Accidenta] 
dol Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Hago saibor, que por el Tribunal Po 

puliar de Responsabilidades Civiles »e 
ha acoidado que, publicadas las Ñor,, 
mas a que lia de ajustar su actuación, 
el plazo de treinta días concedido a los 
interesados en los expedientes cuya re 
iación figura a continuación, confór
male ©dicto qeu se publicó en la GACE- 
TA DE LA REPUBLICA, debe co
menzar a contarse a patir de la publi. 
ea ciónu del presente en dicho perió
dico oficial,

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesadoh a efectos eonsigulen™ 
;tes, .

Barcelona, treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos treinta y ocho.

RELACION DE INTERESADOS EN 
AV3QSO ANTERIOR 

Expediente niún». 409, Pranciscota. 
rrubiia López, de 3>a Garonia (Jaén), 

Expediente núan. 435, Carlos Cruz 
Lorite, de Baeza (Granada),

Expediente núm. 657, Heredero® de 
2MDanu§0a Ortiuño ¡Galán, Alicante.

Expedienté hiüim. 899, Josefa Calza» 
do Pérez, Linares (Jaén),

J. 0,-3,004

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO Secretarle Accidental 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades OViles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal figura la 
dáetada en él^exp^t^ente nfimero 495, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 15 <de 
Octubre de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 495, sobre Incautación de la 
finca situada en la plaza de Colón, de 
Pinoso (Alicante), perteneciente a En
rique . Albet c Hrieo Panside^ Albert 
Alberfc y Francisco' Tañes Albert, lle
vada a cabo por el Sindicato de Oficios 
Varios, afecto a la C. N. T, de ditího 
pueblo, en razón a la imputación de 
estar condenado como desafecto el 
Pausides Alberfc Alberfc y  haber des
aparecido las otros dos, dejando la fin
ca abandonada.

FALLO: Se deciam filme y defini
tivamente formalizada la incautación 
ue que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados, en provecho de 
'la Caja General de-Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados.

Notifiques© la presente en ja forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Renaraeion^s 
a quien se encarga de su ejecución, ’ 

Así, por esta sentencia ki Sección 
Tribimal Popular de 

*W M ®de® avilas te pronuncia 
y manda. — José Aragonés. — d. Te- 
^erv — J. M. Mediano, — Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a ia 
GACETA DE LA REPUBLICA para
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 15 de Octubre de 
1938. - Antonio Barroso,

J, O. 8.005

JAVORSKX YAJROSLAW, Mayor de 
Infantería, de 31 año» de edad, ca
sado, de nacionalidad rusa, que en Oc
tubre de 1937 se encontraba destinado 
en la 15 División, ignorándose otros 
datos personales, procesado por el pre
sunto delito de fraude, deberá compa
recer ©n la Secretada del Tribunal 
Permanente del Ejército de Centro (Mí 
guel Angel, 13, Madrid), dentro del 
plazo de quince ¿has, a partir de la 
publicación de la presente requisitoria.

J. M.—4.245

CASTAN3EXR FQNB (Aurelio), capi
tán, cuyo último destino fué en la 24 
División, deberá comparecer en lá Se
cretaria del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, dentro de los 30 
días siguientes a la publicación del pro 
¿jente,

YUCH TARIN (Vicente) sóidado  ̂
cuyo último destino fué la 24 División, 
deberá comparecer en la Secretaría del 
Tribunal Permanente dea Ejército del 
Centro, dentro del plago de treinta días 
siguientes a la publicación del pre
sente.

Madrid, 18 de Octubre de l&3$, —  
©1 Delegado .Instructor núm. uno <ik̂  '■ 
gible), -

J. M.—4.246

JtMJOAN (José Pedro), de 33 años 
de edad, o&sado, de profesión fabril, 
natural de Tarraga (Barcelona) y do
miciliado en la calle Marooni, núme
ro 58, soldado de la 131 Brigada Mixta 
y actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá ante eéte Tribunal Mili
tar Permanente del XI Cuerpo de Ejér
cito, dentro del término de ocho días 
a partir de la publicación de la pre
sente, bajo apercibimiento, d© no efée 
tuarlo, de ser declarado en rebeldía, en 
causa número 533, de 1988, que por el 
supuesto delito de deserción se le si
gue ante este Tribunal,

En campaña, 12 de Octubre de 1938,
 - El Instructor Delegado, José Se
rrano»

X M .-4,247

ANDRES MASTIQUE PEREZ, ¿o*- : 
dado de lá cuarta Compañía del 4% 
Batallón do la 119 Brigada Mixt-a cu
yas circunstancias se ignoran, encarta
do en causa número-780, del corriente 
año, ! por el supuesto delito dé deser- ! 
ción, seguida ante éste Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, y actualmente m  ignorad©

paradero, por el presente comparecerá 
ante el referido Tribunal en el término 
de diez días, a contar de la publica* 
ción del presente, con apercibimiento! 
de que de no verificarlo será declara* 
do en rebeldía.

En P. C., a 15 de Octubre de 1938* 
—- El Delegado Instructor, Luis Al* 
varez.

. X M.-—4.248
1

BASILIO FERNANDEZ FORET* 
soldado de la segunda Compañía del 
476 Batallón de la 1X9 Brigada Mixta# 
de 17 años de edad, domiciliado en 
calle Nueva de la Rambla, número 43e 
Barcelona, de profesión marinero, cu
yas demás circunstancias se ignoran* 
encartado en musa número 535 del co
rriente año por el supuesto delito de 
deserción seguida, ante este Tribunal 
Miifcar Permanente del XI Cuerpo de¡ 
Ejército y actualmente en ignorado pa 
radero. por el presente comparecerá aa 
te el referido Tribunal dentro del téi> 
mino de diez días a contar desde ia 
publicación del presente, con apercibí 
oimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

En P, C., a 15 de Octubre de 1938.
—  El Delegado Instructor, Luis Al- 
vare».

X 4.24/0

JOS© OSTARIZ
de la segunda Compañía, del 478 
tallón de la- 1X9 Brigada. Mixta, cuyi» 
ei-reuastanoi-as se ignoran, 
en causa númw) 783 del comente año 
por el supuesto delito de deserción, se* 
guida ante este Tribunal Militar Per
manente del XI CUerpo de Ejército, y 
actualmente en ignorado paradero, por 
el presente comparecerá, ante el re
ferido Tribunal aéntro del tér*^ó~ da 
diez días a contar áé&4¡& la publicación 
del presente, con apercibimiento de qué 
de no verificarlo será declarado en re* 
bel día.

En P. <C.5 a 15 de Octubre de 1938*
— ©1 Delegado ínsfcjhictor, Luis Ab  
varez. ¡

. J, M.—4.250 '

SALVADOR FERRANDIS VA2& 
QÜE2, cuya© circunstancias persona!©! 
se ignoran y cuyo actual paradero m  
ignora, coi mórito^ d e i #
causa num. 358, de 1933, qué jpor él 
delito de traición se le sigue en el Tri
bunal Militar Permanente de! XI Cuer
po ele Ejército, comparecerá ante este 
Tribunal dentrq del término de diez 
días a partir de la pubicación de la 
presente en el Diario Oficial, advir- 
tiéndole que dé no hacerlo será decía- 
ráelo rebelde, parándole el perjuicio qué 
en derecho haya lugar,

P. C., a 13 de Qctubre de 1938, •*—» 
El Secretario Relator (ilegible).

X M.--4.25EI


